
J U R I S P R U D E N C I A 158/2007 
 
NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA 
DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA PLENA CONVICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ 
EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de 
rubro: “NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN 
CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA. (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 494, debe 
entenderse que aunque el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación no señale 
expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada de la diligencia personal 
de notificación en la que se asienten los hechos que ocurran durante su desarrollo, su 
redacción tácitamente la contempla, por lo que en las actas relativas debe asentarse razón 
circunstanciada en la que se precise quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, 
por qué no pudo practicarse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se 
dejó el citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimiento administrativo de 
ejecución, sino comunes a la notificación de los actos administrativos en general; criterio del 
que deriva que si bien no puede exigirse como requisito de legalidad del acta indicada una 
motivación específica de los elementos de los que se valió el notificador para cerciorarse de 
estar en el domicilio correcto del contribuyente, la circunstanciación de los pormenores de la 
diligencia sí debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en el 
domicilio de la persona o personas señaladas en el acta. 
 
Contradicción de tesis 152/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, el entonces Cuarto Tribunal 
Colegiado, ahora Segundo en las mismas materias y circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, ahora Primero en 
Materia Administrativa de dicho circuito.- 15 de agosto de 2007.- Cinco votos.- Ponente: 
Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
VMBM/asgv. 


